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fy k v m m b r e d e  19o8
Hq 1422.—L »-2& aTTfaI ° r 

i j  omícíq iétíO de Hondu- 
2. s i  , ñor servicios pres 
yfrfl t it Dirección General 
it Awnáutíóa Civil.

Ü91423.—L 212.95. a favor 
fcrficio Aéreo de Hondu- 

rw, 8. A-, por servicios pres- 
* la Dirección Genera) 

fe Aeronáutica Civil.

Hf 1424.—L 190.00, a favor 
JÉ ftrviró Aéreo de Hondu- 
m, 8. A., por reparación de 
bi piftaa de los aeropuertos 
él Puerto Corté» y Yoro, l)i- 
Máto General 4e Aeronáutica
m .

N91425.-L 713.00, a favor 
Ja Editora Nacional, por ar» 
tafea fflroiniítrddoB a la Di* 
itociéii Geaera! de Aeronáutica
m .

Mí 1426 -L 11.92, a favor 
M Servicio Aéreo de Hondu- 
m, 8. A., por serricios pres
ad* a la Dirección General 
*  Atnwáutica Civil.

m m - L  ana, a favor 
Aéreo de Hondu- 

y  & A, por servicios pre&- 
* k Dirección General 

«  MWftátka CjviJ.

a favor de] 
co Nacional, 

vipiietbos de) fondo reinte-

OKDSNES DE PAGO

Np 7475.

C O N T E N I D O
Obras N M « x  7 C**n«nlMc(«iMs

A. cuerdos correspondientes » No»lembre de 1I6&.

A cu era o» curre«Donu lente»
i» * Si
* t o ro df ifei.

Smermtaria de Educación Pública
A cnerdos NP 2ir &1 tBClosW*.—Febrero de 1961. 

AVISO?

Secretoria de Educación Pública

— L 50e.00. a faví 
■ «¡Mermo Y Matroz a Padi- 
i * ® *  W  se le manda a 52¡Lír durante 10 
JJ^»cwdaddeSan Salva-

 ̂l* *  a favor

S í S S ^ . K . ,

Yneatroza,

L 23.910.00, a fa
vor de los empleados del Ins 
tituto Geográfico Nacional.

No 7476— L 1.575.00, a fa
vor de varios empleados del 
Instituto Geográfico Nacional.

N9 7477. '  L 4.00, a fav^r de 
Jorge J. Larach y Ci^. por ma
teria es suministrados al Ins
tituto Geográfico Nacion&l, se
gún orden de compra No 3989 
de U Proveeduría General de 
la República y factura No 
43890.

N9 7478.—L 273.00. a favor 
de Ésso Standard Oil, S. A. 
por combustibles y lubricantes 
suministrados al Instituto Geo 
gráfico Nacional, conforme or
den de compra N9 2375 de Ja 
Proveeduría General de la Re
pública, y factura N9 56898.

No 7479.-L  1.002,42, a fa
vor de Easo Standard Oíí, S. A., 
por combustibles suministra
dos aJ Instituto Geográfico Na
cional, según orden de compra 
N9 4511 de la Proveeduría Ge
neral ue la República y varias 
facturas.

N9 7480.—L 18.90, a favor de 
kertwias N adúnales de Hon
duras, S. A., por servicios pres
tado* ai Instituto Geográfico 
Nacional, conforme orden de 
compra N9 4424, de la Provee
duría General de la República 
y factura N9 954.

i Np 7481.—L 142.85, a fa
vor de Aerovías Nacionales de 
Honduras, S. A., por servicios 
prestados al instituto Geográ
fica Nacional, conforme orden 
de compra N9 4425 de la Pro- 
veeduría General de la Repú
blica y facturas N9J962 y N9 
895.

(Concluye el Acuerdo N9 247} 

MUNICIPIO DE POTRERILLOS 

Aldea Ej Limoncillo 

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora. Profesora Roroelia 
Portillo.

Aldea Sabana Redonda 

Escuela “Gertrudis de Cabañal*

Directora, Profesora María Ber- 
tha de Valerio.

ñor madera suministrada al 
Instituto Geográfico Nacional, 
fvnfo*-me orden de compra .. 
NO 3987 de la Proveeduría Ge
neral de la República yfadtura 
No 02990.

con- 
««forme pía-

2f  ̂ «0. .  í , .

del

* » 4 8 » T ^  N*e,0»»l

N9 7482.—L 48.00, a favor de 
Casa Uhier, S. A., por mate* 
ríales suministrados al Insti
tuto Geográfico Nacional, con
forme orden de compra Ny 3554 
de la Proveeduría General de 
ia República y factura N9 64.

N9 7483. - L 8.45, a favor de 
Jorge J. Larach y ^ía., por ma
teriales suministrados ai Insti
tuto Geográfico Nacional, con
forme orden de compra N93868 
de la Proveeduría General de 
la República y factura N? 43843

N9 7484.—L 35.55, a favor 
de Aserradero San Jerónimo,

N9 7485.— L 33.00, a favor de 
la Imprenta Calderón, por ar
tículos y materiales de Ofi
cina suministrados aí Instituto 
Geográfico Nacional, conforme 
orden de compra N9 3650 de 
la Proveeduría General de Ja 
República y factura No 18092.

No 7486 —L 72.00, a favor de 
la Imprenta Ca’derón, por ma
teriales suministrados al Insti
tuto Geográfico Nacional, con
forme oí de compra N9 S763 
de ia Proveeduría General de 
la República y factura N9 974.

N9 7487.— L 70.00, a favor 
deMnat-Eden Ebanistería, por 
material suministrado al Insti- 
tuto Geográfico Nacional, con
forme orden de compra N9 4885 
de la Proveeduría General de 
la República.

N9 7488.—L 3.00, a favor 
de R*né Seropé.por material su
ministrado al Instituto Geográ
fico Nacional, conforme orden 
de compra Np 3863 de ia Pro
veeduría General de la Repú
blica y factura N9 39899.

N9 7489. —L 15.00, a favor 
de Casa Uhier. S. A., por ma
teriales suministrados al Insti
tuto Geográfico Nacional, con 
forme orden de compra Ni* 3648 
de la Proveeduría General de 
la República y factura N9 10.

Aldea tas Delicias

Escuela “28 de Septiembre”

Directora, Profa. Laura Palma.

Aldea Loma de Enmedio

Escuela “Luis Lando,”

Directora, Profesora Laura Va
lerio.

MUNICIPIO DE TEXIGUAT

Aldea Asunción

Escuela “Juan Lindo”

Director. Prof. Nicolás Casco.

Aldea El Hachero

Escuela “La Esperanza”

Directora, Profesora Eivía L. 
Mejía.

Aldea San Lorenzo

Escuela '‘José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora María Lui
sa Méndez H.

Aldea Río Arriba

Escuela “Ramón Ortega”

Director. Profesor José Cruz 
Escoto.

Aldea lamayupe

Escuela “francisco Morazán”

Directora, Profesora Alicia de 
Sierra.

Aldea El Zapotal

Escuela “Alvaro Contrerasw

Director, Profesor Edilberto Ro. 
dríguez.

MUNICIPIO SAN ANTONIO 
DE FLORES

Aldea Comunidad 

Escuela “'Ramón Rosa”

Directora, Profesora Erlínda de 
ZeUya.

Aldea Mandasta 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora. Profesora María Ra
mona Zúniga.

Aldea Llano Grande

Escuela “Progreso de Oriente”

Directora, Profesora Judith Z 
de Sauceda.

Aldea El Chagüite

Escuela “Nueva Esperanza”

Director, Profesor J. Ramón 
Hernández,

Aldea Tolobre 

Escuela “Lempira”

Director, Profesor Lucio Rueda.

Aldea San Pedro

Escuela **.................... ”

Director, Profesor Virgilio Es
pinal.

MIM CIP IO  DE VADO ANCHO 

Aldea San Jerónimo

Escuela “Eusebio Fiallos*

Directora, Profesora luana dej 
C. Baquedano.

Aldea Uvillas

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor Valentín Sán. 
chez P.

Aídea Apausupo 

Escuela “José Cect¿¿o del Valle”

Directora, Profesora Deisy Con
treras.

Aldea Las Mesas 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora. Profesora Beatriz 
Mendoza.

Aldea Toiobre 

Escuela ‘Manuel Bonilla '

Directora, Profesora Rosa An
gélica Méndez.

Aldea linicuago

Escuela “Luis Lando”

Directora, Profesora E!sa Vic
toria Rodríguez.

MUNICIPIO DE YAUYUPE

Aldea Chagüitillo$

Escuela “Alonso A. Brito”

Directora, Profesora Ana Rosa 
de Sánchez.

Aldea El Homito

Escuela “La Democracia”

Directora, Profesora María

de Fisueroa.

A.

Aldea Cusm&tu 

Escuela “Pedro P. A maya**

Directora. Profesora Or estila 

Molina S.

Los nombrado* devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, dt-sdt ia
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t> c ,  n  m  S E im o r e R K  rr*

fecha' en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretarír de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V ‘ 248

Tegucigalpa, D. C 4 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Alonso To
rres Sánchez, aseador del Estadio 
Nacional, en sustitución de Roge
lio Ordóñez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios, excepto durante los 
dos primeros meses que devenga
rá el 80% del sueldo tope, de con- 
formidad con el Artículo 66 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 249

Tegucigalpa, D. C., 4 tfe fe- 
l»rer/> de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar al señor Horacio Po
sada?, conserje del Instituto Téc
nico Vocaciona]  ̂en sustitución del 
eeñor Hernán Hernández

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
De-pacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N ‘ 251

Tegucigalpa, D. C . 4 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a las personas siguien. 
tes. Miembros del Persona! de la 
Dirección General de Educación 
Primaria, en la forma siguiente:

Señora Eva Margarita Zelaya, 
Mecanógrafa de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, en 
sustitución de la señorita Merce
des Maradiaga, que pasa a otro 
puesto.

Señorita Irma Virginia Lanza 
Martínez, conserje de la> Sección 
Pedagógica, dependiente de esa 
Dirección.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros me. 
ses que devengará el 80% del suel. 
do tope, de conformidad con el 
Artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

General de Egresos e Ingresos, ex-1del Intitulo Central, d- esta ciu*
cepto durante los dos primeros

• ---- r._ „i oiir,meses que devengarán el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de ¡a- Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V llllda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 250

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe- 
Icero de 1961.

El Presidente de la Repúblifca 

a c u e r d a :

Trasladar a la señorita Merce
des Maradiaga. del cargo de Meca, 
nógrafa de la Dirección General 
de Educación Primaria, a Secreta
ria de la Sección de Supervisión 
Escolar, t-n sustitución de la Pro
fesora Rosa Lilia Fajardo, que re
nunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 252

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe* 
btero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Sergia 
de Planas, Consejera Primera de 
Señoritas del Instituto Central, de 
esta ciudad.

La nombrada devengará el suel. 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
s s servicios.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan, Miguel Mejía.

dad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 253

Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las personas siguien
tes, Miembro» del Personal Admi
nistrativo y de Servicio del Ins
tituto Central, en la forma s - 
guíente:

Profesora Isabel Martínez So- 
lórzano, Consejera de Señoritas, 
en sustitución de la Profesora 
Sergia de Planas, que paso a otro 
puesto.

Señor Wilfredo Cruz Garav, 
aseador. en sustitución {le Cenero 
Barahona, que renunció.

Señor Fidel Angel Guzmán C., 
aseador, en sustitución de Gustavo 
L'rrulia.

Los nombrados devengaráu el 
sueldo asignado en el Presupuesto

Acuerdo N9 254

Tegucigalpa, D C., 4 de fe* 
brero de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a las personas siguien. 
tes, Miembros del Personal Admi
nistrativo y de Servicio del Anexo 
del Instituto Central, en la forma 

»uiente:

Profesor Florentino González 
Caballero, Consejero.

Profesor Enrique Reyes Baraho
na» Consejero.

Profesor Horacio Guzmán Ama. 
ya, Consejero.

Profesora Miriam Gallarda, 
Consejera.

Profesora Irma Aguilar Cruz, 
Coiisejera.

Profesora Jovita Mejía Ríos, 
Consejera.

Secretaria Hilda Elena del Cid, 
Mecánografa.

Señor Salvador Aguilar, por
tero.

Señor Dionisio Martínez O., 
conserje.

Señor Juan Ramón Ramírez, 
aseador.

Señor Héctor Ponce Valladares, 
aseador.

Séñor Melanio López Aguilera, 
aseador.

Señor Arnaldo Aguilar López, 
aseador

Señor José Manuel Funes Estra- 
la, aseador.

Señor Adrián Martínez M., asea
do r.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 256

Tegucigalpa, D. C.. 9 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones Exami
nadores que practicarán los Exá
menes Finales, en la Escuela de 
Cursos Super-Rápidos “Smith Co
rona”, de esta ciudad, el 25 del 
mes en curso.

. Propietarios 

Sria, Ester Mejía Mendieta 

Hortensia Tijerino 

Suplentes 

Sria. Marta de Cruz

Rosario Z. de Mayen.—Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 257

Tegucigalpa, D. C.. 9 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Edmundo Re
yes Perdomo, conserje de la Sec
ción de Supervisión de la Zona 
Norte.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comunínquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

par otro ^  ffc 1

El nom bré x ^

'c ̂ ado en -j 
«eral r  «l

r. * * " ^ 5
Jan, u  ^

Acuerdo K« ^

Tcgucigalp D r 
brero de 1%] ’ L- * |

E| Presi<We de U ^  

ACITUH; 

Nombrar i  l  •

Semc.0 *  |u  r J H

d£| *P— ¡?fcá|

Matilde ConzáJb y 
Lope* aseadoras *  ü H  

¡/ri ¡a?a i ^ 30170 Swd”, ¿2
dad de Trujilfo ’ i

Margarita Alvar», 
la Escuela Urbana “RaSS
de la ciudad de TrujiBo. !

á

Las nombradas deven^ 
sueldo asignado en el Praw 
Especial de las respecta! 
cuelas, desde la fedu *  
piecen a prestar sus xrrm 
Comuniqúese.

R. Villeda Mouu

El Secretario de Estaio ■ 
Despachos de Educación Pife

ruan tffpW ££

Acuerdo N" 255

Tegucigalpa. D. C , 4 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la Répública

a c u e r d é :

Nombrar a la señorita Ana Ju
lia Vega, Mecanógrafa del Anexo

Acuerdo N*? 258

Tegucigalpa, D. C.. 9 de fe- 
breio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar al Profesor Aníbal 
Colindres, del cargo de Supervisor 
Auxiliar de Educación Primaria 
del departamento de Valle, a des
empeñar iguales funciones al de
partamento de E] Paraíso, en sus- 
tutución del Profesor Carlos Ma-

Acuerdo Nfl 260

Tegucigalpa, 0. C. 8 i i  
otero de 1961.

El Presídeme de la

ACL'EKDi:

Nombrar a la Secretea» fl 
A. Pavón, Ayudante de (km 
de la Escuela Nomil 
en sustitución de Rosa 
tín.

La nombrada devengando 
do asignado en el Pmi¡p**f 
ñera} de Egresos e 
cejtto durante los Jos 
meses qu devengará el 
sueldo tope, de conformad 
el Articulo 66, de to 
nes Generales del 
Comuniqúese.

R . VlLLBU # • * !

El Secretario df 
Despacho de EAk*3- 

Ja*» Mifd

Acuerdo ^

Tegucigalpa, D. ^  ^

brero de 1961.

Vista la solkacW . 
esta Secretaría, ****
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¥

f e

(, señorita 

<<t0'
T * * " . 0 ^ “

*lr se le

*•***»» < % r
r ¿ £ *  S “'

T ru»* &*»&<* *  Wu-
f '^ n tU L  co* l*s síraiía- 

^  pf*u ée Estudios del

¿C *«® *  Cafcw* ^ era,í
fL^i ** certificación de es- 
JJ¿¿*&jwste legalizada,

« -j~- <™e je * oído el pare- 
Se l* Dirección Ge-

fjacación Medí*

Qg^rrr^' qwc se conoede- 
. de estudios siem-
.« ti»  «íSfBaturas cuya equ¿- 

áf cstudw* s* solicita, 
^ 9  fc fflísnu (iewfljin̂ cjón en 
*7pWsl Artículo ?S deJ- Có- 
¿£rfw*cJÓo Pública.-

"ĵ - tarto: el Prewfenie de la 

lf§S*.
tanto.*:

*
'faceder la equivalencia sojíej- 
& <a Ij forma siguiente; Pri. 

*<«w del Cicla Común de 
H n General; Idioma Nació- 

|W¡o» Sociales, Matemáti- 
%1igfay Wucación Tísica. Se- 

jlfr Orno dei Cielo Común de 
Ifcn General; idioma ftacio- 

4 EtoSas Sociales, Inglésf Edu. 
Étti iísk». Tercer Ctírso de} 

£«*®> de Cutan* Genetal: 
ém  tociona!, inglés. Educa, 

i*  ftie*.—Comuniqúese.

R- Villeda Morales.

^SwRUrio de Estado en al 
de Educación Pública,

/*** Miguel Mejia.

Acuerdo N° 263

Tegucigalpa. D C.. 9 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA*

No (librar a la señorita Colombi
na Rui*. Inspectora de señoritas

Común de Cultura General: Idio-jcías Naturales. _MateraitJca¿. 
ma Nacional, Estudios Sociales. glé*. Educación Física. Educación 
Educación MoraJ v Cívica. Cien- j Música^ Arres Plásticas. Segun- 
cias Naturales. Matemáticas. ln-'do Curso del Ciclo Común de 
glés. Educación Física. Educación i Cultura General: Idioma Nacio- 
Musícal. Artes Plásticas. Segundo f nal. Estudios Sociales. Ciencia* 
Curso del Ciclo Común de Cul-! Naturales. Inglés, Educación Físi- 
tura General: Idioma Nacional. j«a. Educación Musical. Artes P\á*- 
Estudios Sociales, Ciencias Natu*¡ ticas. Matemáticas. Tercer Curso 

Inglés, Educación fí^r-a i del Ciclo Común de Cultura Ge-

Jn- .c íón  Física. Educación Musical, 
, Arte¿ Plásticas.—Comuniqúese.

_ , r" » * x- j. pj,]i,s ] rales. Ingles. Educación Física, i del Ciclo Común de
¿e Ja Escuefa Nacional de Be las j ^|usical Artes (neral: idioma Nacional, Estudios
Artes, en sustitución de la señori
ta  Teresa V. Fortín. cas. Matemáticas. Tercer Curso del 

Ciclo Goman efe Cultura General: 
La nombrada devengará el suel-1 Idioma Nacional, Estudios Soda

do adignado en el Presupuesto Ge- les. Ciencias Naturales, Matemáti- 
neral de Egresos e Ingresos, ex-1 cas. Inglés, Educación Física, 
cepto durante los dos primeros 1 Educación Musical, Artes Indus- 
inese» que devengará el 80% del ¡ tríales. Cuarto Curso cíe Educa-

* - . . . .  i c.  --  J . •_ 1 t< ikt ?
sueldo tope, de conformidad con 
el Articulo 66% de las Disposi- 
ciones Generales del Presupuesto. 

Comuniqúese,

R V il l e d a  M o r a l e s .

ción Secundaria: Inglés. Matemá
ticas (Algebra y Geometría), Es
tudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia), Historia Universal 
(Antigua y Media y Educación Cí
vica), Ciencias Naturales (Geolo-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Sociales. Ciencias Naturales. Mate, 
máticas, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical. Artes Indus- 
tríales. Cuarto Curso de Educa
ción Secundaría: Inglés ̂ Matemá
tica» ^Algebra y Geometría'), Es
tudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Univer
sal (Antigua y Media y Educa
ción Cívíca), Ciencias Naturales 
(Geología y Mineralogía). Biolo
gía, Física (Mecánica Hídrostá- 
tica y Calor), Química Mineral, 
Filosofía, Aríe§ Plásticas <Dibu-

E) Secretario de Estad en el j
(Mecánica. Hidrostática y Ca.íí° y Modelado). Educación Mu

1 sical. Artes Industriales. Educa-J)f>pacho Je Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 268

Tegucigalpa, D. C.} 9 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada ¿t 
esta Secretaría, con fecha siete de 
diciembre del año recién pasado, 
por Ja señorita Marínette Bendeclc, 
estudiante y vecina cíe ía ciudad 
de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estu* 
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las deí Plan
de Estudios del Ciclo Conaún de

ción Física.'Quinto Curso Edu-¡Cultura General ; acompaña b a

Kmerdo N° 362

Vfwpips, D. C., 9 de fe- 
fe » 41961.

$ Ptwkkn'e de !a República

AĈERD*-.

tou*u«i 1> suma de ..........
4lW50y ciento die* lempiras, 
•«nía centavos, que por la Te- 

Especia} (fej Instituto «Es- 
Í íJi tó Sigk)”, de Trujillo, se 
Mdtaiva al Director del mis- 

que invirtió en los tra-

¿e uas tu-
mé

pv« la cojtv- 
^  la tubería ..

1^ “*  M ptóio y ca-

Acuerdo N” 264

Tegucigalpa, D C , 9 de fe
brero de 1961.

E] Presidente d<? la República 

a c u e rd a :

Nombrar el Patronato Pro-Re- 
paración de las escuelas de las al
deas de Cerro Azul y San Juan 
de Planes, de Trinidad de Copan, 
Departamento de Copán, en la j 
forma siguiente:

Pedro Contreras Escobar, Mi- ¡ 
guel Pineda y Francisco Contre- 
ras.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
I

Eí Secretario de Estado en ei 
Pespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

lor) 5 Química Miheral, Filosofía,

fado") ^^ducacíón^Musical. ̂ ArÍs 1cació" S e c u n d a r i a:  Castella- j ^  estudios debida- 
I nárntríales. Educación Fí si ca.  n® Copiones de Preceptiva Lite-1 ̂ n le  legalizada,
Quinto Curso de Educación Se- rar>  y Literatura Española), Es 
cundaria: Castellano (Nociones de 1 {̂ i0t  Sociales <Historia tmver- Resulta: que se ha oído el pa»

Pieceutiva I.¡tetaría v Literatura,<sa* Edad Moderna y Cotitemfjo- j rer‘‘r â\oratil< de la Dir^cci-m Üe. 
p a a 5 L,era'u a ',é„eal Hist. de Honduras (Pro- nera! de Educación Media.Española), Esludios Sociales (Hís. 

toria Universal. Edad Moderna y 
Contemporánea), Historia de Hon
dura?, (Problemas Contemporá
neos), Educación Cívica), Física 
(Acústica, Optica, Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Edu
cación Física.-—Comuniqúese

I?. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jucm Miguel Mejía.

blemas Contemporáneos), Educa- 
cacíón Cívica), Física (Acústica, 
Optica, Magnetismo y Electrici
dad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fí
sica.'—Comuniqúese.

K. V jll e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que se concede* 
rá equivalencia de estudios siem* 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de fa 
República,

acuerda;

Acuerdo N9 265

Tegucigalpa  ̂ D C 
brero de 1961.

Acuerdo 2Y? 266

Tegucigalpa, T>. C. 9 de fe
brero de 1961,

Acuerdo N9 267 

CTegucigalpa, D 
>rero de 1961.

Conceder Ja eqoivalencia soli
citad a e« ]g íorma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común Je 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación* 

9 de fe- \ Mora] y Cívica, Ciencias Natura- 
Ies Matemáticas. íng|ésH Educa-

L 7.00

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de ei>em del año en curso, por 
el joven Raúl Roberto Méndez 
Pinto Maestro de Educación Pri
maria t- rbana. mayor de edad, sol. 
tero y vecino del Distrito Cen
tra^ con traída a pedir se le con 
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme a| Plan de Estudios de Edu-

sta Secretaría, con fecha díecínue- 

Vista la solicitud presentada a ve de enero de! año en curso, por 
9 de fe-(esta Secretaría, con fecha diecísíe- el joven Aníbal Zelaya, estudian

te de enero del año en curso, por ÍP ^ 3^ ,. eda¿ v vecino de
e¡ ¡OYO, Mano heobo Mejía Co-1 Distrit Central." contraída a
to, Maestro de Ltíuc. rrimana Ur
bana y vecino de la dudad de Oco. Pedir se >  conceda equivalencia 
tepeque, Departamento de Ocote- j estudio* de !.â  materias coni- \ 
peque, contraída a pedir se le! prendidas conforme al Plan de 
conceda equivalencia de estudios j Eludios de Educación Xormal l>. 
de las materias comprendidas con- 1)ana con ,as simitar^ a U* del
¡íorme a) rían de bstudios de tdu- , v „ ^

■ ( *» y  1 f t l. 1 ■ tistudiOjj cf€1 Licio Locación Aormal Urbana, con las si-1 ^
milares a las del Plan de Estudio» |mun Cu.tura General; acom- 
de Educación Secundaria: a¿om- páña una certificación de estudios

VUta la .VtcUfd p r e n d a

del Cíc’o Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales Ciencias Naturales-, Ma
temáticas. Inglés. Educación Físi
ca. Educación Musical. Arte  ̂Plás- 
ticas.—Común íqueíe.

R. Vjjll̂ da Morales

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

.y.

*ftapar# spr.

23.50

20.00

60.00

. - v . t ' l 1 • ipaña una certificación de estudios debidamente legalizada;
c^o ,, Norton, rbana con ^  f , a|Í2ad . 1

rollares a la~ del Plan de E*tu- *

efios de Educación Secundaria; Resulta: Que se ha oído el pa-
acompaña una certificación de es- recer favorable de \a Dirección

L UO-SO

^  ios Fon. 
i en dicha

J»U/3í-

tudio í (idamente legalizada;

Considerando: Que e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia solicita, tengan la mis
ma denominación ett ambos Pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República.

acuerda:

General de Educación Media; 

Cunsi de ramio: Que se concede-

Resulta: que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Acuerdo N" 269

Tegucigalpa. D. C., 9 de 
hrfto de 196}.

fe-

Ve7M.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha die¿ de 

j Considerando: que se concederá enero del año en cur¿o. por ei 
Resulta: Quf> se ha oído el pa-1 Consideraiwíb: Que se concede- jequivaiencia de estudios, siempre'joven Julio Hernández Linares, 

recer favorable de la Dirección L¿ equivalencia de estudios, siem-1I^Ue las asignaturas cuya equiva-! mayor de edad, vecino de la ciu- 
Gener.il de Educación Media; J »re m)P Jas asignaturas cuya equi-j^^ia se solicita, tengan la mis- dad de Comayagua, Departamento

* valencia se solicita, tengan la mis- ma denominación en ambos pía- de Comayagua, contraída a pedir 
ma denominación ’ en ambos p’.a - i^  Artículo 7H del Código de }e conceda equivalencia de es- 
nes, Artículo 78 deí Código d  ̂j ¿duración Pública. tudios de ]as materias comprendió

Educación Pública, ? or tanto: el Presidente de la ^conforme al Plan de Estudios
. r, . .  » , ttrnnU,™ Educaciun Secundaria, con la»

Por tanto: el Presidente de la (nepuMica, similares a las del Plan de Estu-
República, ( . Cic!o Común de Cultu-

aci'erda : 1 Conceder la equivalencia soliei- ra General: a compaña u»a cprij-
Conceder la equivalencia de es- .^da en la forma siguiente: Pri- ficción de estudio  ̂ debidamente 

tudio*. soíicíta^ en U forma si- «** Cur^  T

« i  uE” ,u“  »«« .»=  <?- -  <■> «•*>. ^  -común de Cultura GeneraL Id.o t ^  ^ Q ía><.r«hle de_ U D.r«cm..

Ed\cacTrM.,.Y y C K i¿! a e ,:1;'- , MÁtemáticaí. Educa- General de Edueac.» M «U ;

Concedít la eqwv iWntia de es- 
tudio- >oIicitada en la foixna 
guíente: Primer Curso del Ciclo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Considerando: Que se concede-. sical. Educación para el Hogar-—  
rá equivalencia d estudio- siem- Comuniqúese.
pre que la- a» "naturas cuya equi 
valencia se ~<tlicita tensan la mi«- 
ma denominación en ambos Pla- 

Arlículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales. Matemáticas, In
glés. Educación Física. Educación 
Musical Artes Plásticas. Segun
do Curso del Ciclo Común (Je Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia- 
1 , Ciencias Naturales. Matemá
ticas Inglés. Educación Física, 
Educación Musical Artes Indus
triales.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N° 271 

Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e rp a :

Cancelar el nombramiento de 
la señorita María Josefina Mon-

toya. Mecanógrafa de la Sección 

Pedagógica, dependiente de la Di- 

rección General de Educación Pri

maria. autorizado en Acuerdo Nú

mero 84, de fecha 18 de enero 

de 1960.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M ^ r a l ü 5

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

L D L L A C IÜ .\  NORMAL 

Cuarto Curso 

Castellano iLil. y Prcc. Lil.! J  [_ ^

í.ne,éY . ...............................
Ceome.wa ......................  ......... 36J»
Biología General .......................... 24j06
Estudios Sociales ....................
Física vQpt., Acú%., Mag. y E\ec.> .............. 2̂
Química Orgánica ......................................

Acuerdo N" 272

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente y de Servicio, 
de la Escuela Normal Asociada, de esta ciudad, en la forma si
guiente:

PERSONAL DOCENTE 

.CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional .......................................... L

Acuerdo N9 «270

Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
enero del año en curso, por la 
señorita María Cristina Guevara, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de La Ceiba, Departamento de 
Atiántida, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Lrbana. con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente*. Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura- 
1 . Matemáticas. Inglés, Educa? 
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 

lcfioma Nacional» Estudios Socia
les, Ciencias Naturales Matemáti
cas Inglés Educación Física, 
Educación Musical. Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Inglés, 
Educación Física, Educación Mu-

Inglés ............................................
Matemáticas .............................
Estudios Sociales .....................
Ciencias Naturales ..................
Artes Plásticas.........................
Educación Musical ................ .
Educación Física.................... .
Educación Moral y Cívica 
Consejo de Curso y Orientación

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00
24.00
24.00

2100
24j»
244»
2100
24.»
36.00

724»
36=00

24.06

Dibujo y Modelado
Educación Musical .............................
Artes Industriales ..............................
Introducción a la Filosofía.........
Psicología Educativa .
Técnica V Práctica de la Enseñanza —
Organización y Administración Escolar 
Educación Física .
Profesor 5efe

Quinto Curso

Dibujo y Modelado......................................... L 24.00
Educación Musical .....................................  24.00
Artes Industriales ..............................
Biología Educacional ........................
Sociología Educacional ................
Higiene Escolar . . .
Estudios Socia\e%..............................
Técnica V Práctica de la Enseñanza ..
Organización y Administración Escolar 
Filosofía e Historia de la Educación ..
Educación Física ..............................
Profesor Jefe ................................

24.00
36.00
24.00
24.00
36.00

192.00
36.00 
36 m
36.00
24.00

L 420.00

Primar Curso, Sección “B”

Idioma Nacional ..........................................L 72.00
Inglés....... ................................................... ...... 36.00
Matemáticas ....................................................... 60.00
Estudios Sociales ......................................... ...... 60.00
Ciencias Naturales........................... ........... ...... 60.00
Artes Plásticas.................................................... 36.00
Educación Musical ....... .................................... 24.00
Educación Física.................. -..................... ...... 24.00
Educación Moral y Cívica........................... ......24,00
Consejo de Curso y Orientación.................. .......24.00

Escuela de Aplicación “República Oriental 
del Uruguay”

Director ...................................................... L 325.00
Sub-Director y Profesor del Sexto Grado . .  223.00
Secretario ...................................................  200.00
Primer Grado, Sección “A” 200.00
Primer Grado, Sección “B’ 200.00
Segundo Grado ............................ ............. . 200.00
Tercer Grado, Sección “A” 200.00
Tercer Grado, Sección “B” ...................  200.00
Cuarto Grado ..........................................  200.00
Quinto Grado. Sección “A ...................  200.00
Quinto Grado. Sección “B ...................  200.00
Profesor Especial de Música , 100.00
Conserje ............................................................ 75.00
Aseador ......................................................  75.00

L 420.00

Primar Curso, Sección “C”

Idioma Nacional ..........................................L 72.00
Inglés...........................................................  36,00
Matemáticas ................................................  60.00
Fstudios Sociales ............................ ............  60.00
Cencías Naturales.................. .....................  60.00
Artes Plásticas....................................  36.00
Educación Musical .....................................  24.00
Educación Física .......................................... 24.00
Educación Moral y Cívica ............................ 24.00
Consejo de Curso y Orientación........... . 24.00 L 420.00

PERSONAL DE SERVICIO

Carpintero............. ; .................................... L 150.00
Portero .......................................................  75.00
Conserje .....................................................  75.00
Aseador....... '.......................................  60.00
Aseador....................................................60.00
Aseador................................................  60.00
Aseador..........................................' ............ 60.00
Aseador ..................................................... 60.00
Director de la Estudiantina .......................  100.00

TOTAL

’m

51í.(l

2.60M

L6.42*

Segundo Curso

Idioma Nacional ....... ................................. L 72.00
In g lé s ........................................................... .......36.00
Matemáticas ................................................. .......60.00
Estpdio* Sociales ................................................60.00
Ciencias Naturales ........................................ .......60.00
Artes P lásticas............................................. .......36.00
Educación Musical ...................................... .......24.00
Fducación Física.................................................24.00
Educación Moral y Cívica .................................. 24.00
Consejo de Curso y Orientación.................. 24.00 L 420.00

Tercer Cuno

Idioma Nacional .......................................... L 72.00
Inglés........................................................... ...... 36.00
Matemáticas ................................................. ...... 60.00
Estudios S , ‘¡ales ........................................ ...... 60.00
tiendas Naturales........................................ .......60.00
Artes. Industriales ............................. ......... ...... 36.00
Educación Musical ...................................... ...... 24.00
Educación Física................................................ 24.00
Educación Moral y Cívica ........................... ......24.00
Consejo de Curso v Orientación.................. .......24.00 L 420.00

án e ? suê °® asignados en el presente *c«erd» * ̂
inda ^0rJa Oficina que ej Ministerio de Ecoboíiu y ̂

'igne a{ Secretario de dicha Escuela; de coofonu^
* do n;«wnr la E*

el

«t* •
| „ la iíy

rn ”X enc íaUedePb S e;C°n ** Director de U
cuatrocientos ’ ?°*endo ; mputerse ej gasto de (l 6.432J0» 
Sección 7 Cauít,,? *r'°S *erapiras mensuales, a la Partid* M 
e Ingreso V’ ** Apuesto Ge^l *  ***

R . V r ix m  

el Despacho de Educadla Wtí*

¡un* Miptd *!*

docevíí

El Secretario Estado etL

Acuerdo N" 273

Tegucigalpa, D. C . 9 
brero de 1961.

de fe*

E| Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Docente 
y de Servicio que trabajará du
rante el presente año. en ia Escue
la Normal Asociada de esta ciu
dad, en la forma siguiente:

PERSONAL 

Primer Cuna, $**** 

Idioma NacioMl M ***

tonia V«»U.

Inglés, Profe***

Martin**.
Profe**

Maten**»»*3. t'ron̂

A. García. **
Estudio* 

dofredo F¡p««~ *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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__ __ NjW****5

ú*-  

irt*

**  -B« i .

Profesora Educación Moral v Cívica. Pro-1 
' fesora Ana María FaJck. J

Profesor Jo*é\ Consejo de Curso v Orientación. 
Profe-or Franci-co Pineda

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Ven
tura Ramos A.

Profesora

Os*» -
l¿ actá¿n F*ica, Profesor Er-

^¡f, {Imevdaits.

tiaaóóo y Cívica. Pro- 
km GmllfTnfflK> Tureios G

Consejo de Curso y Orientación. 
Pi*feor Güiltermino Tureios G.

Primrr Curto, Sección UB”

Jüoa« Xarional, Profesora An

tas» Vweít.
Inflé. Profesora Consuelo I, 

¿  Hartinez.

JUtonáticas, Profesor José Víc

tor Agüero.

Estudios Sociales, Profesor Go- 
¿ofredo figueroa R.

Oncús Satúrales, Profesora 

¡Iba S. de Martínez.

Arte* Plásticas, Profesor Fran- 
cisco Segurado.

Educación Musical, Profesora 
Ondina A. de Gálvez,

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendares S.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Gmllermino Tureios G.

Con&jcrde Curso y Orientación, 
r.ofoor Franoaco Segurado.

Primer Curto, Sección “C”

* í s  w 1’ Profes<,ra j-
tJ5.8fePr°fBOr* tau ,a *M a r .

Inglés. Profesor Carlos Brevé 
Martínez.

Matemáticas, Profesor Carlos 
Brevé Martínez.

Estudios Sociales, Profesor An
tonio Andino S.

Ciencias Naturales, Profesor Ma. 
nuel Boldaños G.

Artes Industriales. Profesor José 
Víctor Agüero.

Educación Masical, Profesor 
Héctor Gálvez

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendares S.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Ana María Falck.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Ernesto Almendares S.

Cuarto Curso

Castellano (Literatura, Precep
tiva Literaria), Profesor Ventura 
Ramos A.

Higiene Escolar. Profesor Ou»- 
llermino Tureios.

Estudios Sociales. Profesor Go- 
dofcrdo Figueroa R-

líb ic a  v Práctica de la En
señanza. Profesor José María Sil
va V.

Organización y Administración 
E>c<ilar. Profesora Ana María 
Fa'ck.

Fiíosofia e Historia de la Edu
cación, Profesor Jacinto Zelayi 
Lozano.

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendares S.

Profesor Jefe, Profesor José 
María Silva V.

Escuela de Aplicación “República 
Oriental del Uruguay”

Director, Profesor Alberto Ca
rias D.

Inglés,
Martínez.

Profesor Carlos Brevé

Matemáticas, Profesora Lucila 
je Funes.

Estudios Sociales, Profesor Go- 
dofiede Figueroa R-

Ciencias Naturales, Profesor Go. 
dotado Figueroa R.

Artes Plásticas, Profesor Frail
óse© Segurado.

Educación Musical, Profesora 
Ondina A. de Gálvez.

Educación Física, Profesor Er
enlo Almendares S.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
fa©r Godofraio Figueroa R.

Lom^o de Curso y Orientación, 
Profesor Godofredo Figueroa R.

Seguido Curso

• NwíwüL Profesor F ran. 
°*w Pineda G.

Geometría, Profesor Carlos Bre
vé Martínez.

Biología General, Profesor Ma
nuel Bolaños G.

Estudios Sociales, Profesor Go- 
dofredo Figueroa R.

Física (Optica, Acústica, Mag
netismo y Electricidad), Profesor 
Manuel Bolaños G.

Química Orgánica, Profesor Ma. 
nuel Bolaños G.

Dibujo y Modelado, Profesor 
José María Silva V.

Sub-Director y Profesor de 6? 
Grado, Profesor Bernardo Funes.

Secretario Profesor Dagoberto 
Espinoza M.

Primer Grado Sección “A”, 
Profesora Francisca de Cárcamo.

Primer Grado Sección “B”, 
Profesora'Riña Tureios Raudales.

Segundo Grado, Profesora Gua
dalupe G. de Castro.

Tercer Grado Sección “A”, Pro
fesor J. Antonio Barcián Canales.

Tercer Grado Sección “B”, Pro
fesor Marco Antonio Martínez.

Cuarto Grado, Profesor César 
A. Paz P.

que nombra la= Ternas Examina
doras para la práctica de exáme- 
t- extraordinarios en la Escuela 

Normal de Señoritas, en el mentido 
de incluir los siguientes examina
dores:

Examinadores Suplentes 

Prof. Racab Bautista

Armando Zúniga A.

Profa. Clara de González 

, Hortensia Alvarado 

Prof. Orlando Bú 

Profa. Julia Villibord 

Prof. Jerónimo A. Sandoval h. 

Profa. Alejandrina de Andino 

Prof. Angel F. Sandoval 

Piof. Carlos Brevé Martínez 

Profa. Fidelina Navarro 

Nury de Toffé 

Prof. Luis Munguía 

Profa. Julieta Pineda 

Marta Velásquez 

Piof. Mario Castillo. — Comuni

qúese.

Tegucigalpa. D. C 
brero de 1^61.

276

10 de f*

Pro.

Pro-

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 275

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
brero de 1961.

fe-

Educación Musical, Profesor 
Héctor Gálvez.

^«ora Laura de Mar.

>̂r0̂eí°r Francis-

Profesor Go- 
R.

Profesor
G.

Artes Industriales, Prof. Fran
cisco Segurado,

Introducción a la Filosofía. Pro. 
fesor Jacinto Z. Lozano.

Psicología Educativa, Profesora 
Ana María Falck.

Técnica General de Ja Enseñan
za, Profesor José María Silva V.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Ana Mam 
Falck.

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendares S.

Profesor Jefe, Profesor Manuel 
Bóganos G.

Quinto Grado Sección “A1 

fesor Ismae] Flores Rojas.

Quinto Grado Sección “B’ 
fesor Mario Aquiles LTclés.

Profesor Especial de Música, 
Profesor Toribio Bustillo Díaz.

Conserje, señor Antonio Mu* 
rillo.

Aseador, señor Santos Murillo. 

PERSONAL DE SERVICIO

Carpintero, señor Roberto Gon
zález.

Portero, señor Domingo García.

Conserje, señor Armando Agui
lera Aguilar.

Aseadores: señores José Dimas 
Martínez, José Hernández Caballe
ro, Octavio Ortega Gómez, Aurelia 
Zelaya y Emilio Zelaya.

Director de la Estudiantina, 
Profesor Ramón de León Vides.

Hitó
’^ S i k . v

Profesor José 

Pr0feí°ra 

Profesor Er-

Quinto Curso

Dibujo V Modelado, Profesor 
José María Silva V.

Educación Musical, Profesor 
Héctor Gálvez.

Altes Industriales. Profesor Jo
sé Víctor Agüero.

Biología Educacional. Profesor 
Manuel Bolaños G.

Sociología Educacional, Profe* 
sor Lisandro Deras.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado ei el 
Despachos de Educación Púbüca.

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
seis de enero del año en curso, 
por el joven Roberto Santos Ra
mírez, estudiante, vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinti
cuatro de enero del año en curso, 
por el joven Héctor Luí? Ponce 
A.. Perito Mercantil y Contador 
Público, vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se la 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resuka: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de esludios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mi
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es* 
ludios solicitada en la forma si* 
guíente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Física, Matemáticas, 
Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física, Matemá
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, In
glés, Educación Física, Matemá- 
t icas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 274

Tegucigalpa, D. C., 9 de fe
brero de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N“ 2422 
de fecha 30 de diciembre de 1960.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio* Sociales, Inglés, Edu. 
cación Física.—-Comuniqúese.

R. Y i l l e d *  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jutm Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 277

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de enero del año en curso, por el 
joven José Francisco Medrano, 
Maestro de Educación Primaria 
Urbana y vecino de la ciudad de 
Ocotepeque, departamento de Oco. 
tepeque, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme a! Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
milares del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código do 
Educación Pública,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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}a f0(-í Corso del Ciclo Común df-1 ludios de las materia; comprendí-
¡Cultura General: Idioma Nasió-idas» «mforme ai Plan de ¿«tupios 
■ nalr Estudio? Sociales, Matemáti-; de Educación Comercial, con las 
¡cas. Inglés. Educación Física. Se. j similares del Pían de Estudios del

Ijj equivalencia soíi-1 ?uri(*d Curso del Ciclo Común de ¡Ciclo Común de Cultura General.
- * n_: i Cultura Genera-I: Idioma j acoro paña una certificación de es-

■ - - i t'

Por Unto: ei Presidenta de 
Repófetiea.

a c u e r d a :

«iftila en la- fortna siguiente:
■er Corso de) Ciclo Común de 
-Cateara Ceneral: Idioma Nacio- 
jutl, Estudian Sociales, Educación 
Moral jt Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Altes Plásticas. Segundo Curso ¿ei 
€kd* Común de Cultura General: 
fáioBtt Nacional, Estudios Socia
les». Cencías Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación MusL 
«al, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curs» del Ciclo Común de 
Cuitara Gene raí; Idioma. Nacional,

Pri-'
nal. Estudios Sociales, Inglés. Edu
cación Física.-—Comuniqúese.

R . V u a x d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Degpacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 279

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe* 
brero de 1961.

tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído ei pa
recer favorable de la Dirección 

í General de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
rá equivalencia de estudios siem- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se so/iciia. tengan la mis
ma. denominación en ambos Pía-

cíales (Geog. de Africa y A?ia>. 
Historia Universal *> Antigua y Me- 
diai y Educ. Cívica >. Ciencias 
Naturales <Gelogía y Mineralo
gía I Biología, Física • Mecánica. 
Hidrostátíca y Calor), Química 
Mineral. Filosofía, Artes Plásticas 
i Dibujo y Modelado). Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Quinto Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española}. 
Estudios Sociales (Historia Uni
versal, Edad Moderna v Contem
poránea), Historia de Honduras

, Vista la solicitud presentada a 
Estadios Sociales, Ciencias Natu-je5fa Secretaría, con fecha trece de 
cales, Matemáticas, Inglés, Edu-1 ̂ ¡cítmhre del año recién pasado, 
«acíóa Física, Educación Musical, jp0r P] j o v e n  Edgardo Martínez Xa* 
Artes IwItBtTÍales, Cuarto Curso ]}eeillo, estudiante y vecino de la 
de Educación Secundaria: Inglés.dudad de Olanchito, departamen- 
Malemalicas (Algebra y Geome- \0r0  ̂ a tra ída  a pedir se
fría)-, Estudies Sociales__(Geogra- j Je conceda equivalencia de estu*

dios de lag materia» comprendidas, 
conforme ai Pían de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundan a. 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

nes Artículo 78 del Código de UProblm» Contemporáneos). Edu 
Edicación Pública. cacion Cmca), Física (Acústica.

Uptica, Magnetismo y Electnci- 
Por tanto: el Presidente de la dad}, Química Orgánica, Artes 

República, (Plásticas (Dibujo y Modelado),
Educación Musícaf, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

fía de- Africa y Asia), Hist. Uni
versal {Antigua y Media), Edu- 
eació» Cívica), Ciencias Natura- 
fes {Geofogía y Mineralogía). 
Biología, Física (Mecánica, Hi- 
dros-táírca y Calor), Química Mi- 
aeraí, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dífcnji» j  Modelado), Educación 
MtsícaF, Arles Industriales, Edu- 
eaeíárr Féica. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y lA n tn m  Española), Estudios 
Sociales (Hist. Universal (Edad 
Moderna y Contemporánea), His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
trica), Física (Acústica, Optica, 
Magnetismo y Hectricidad), Quí
mica; Org., Artes Plást. (Dib. y 
MoáeI«fo)< Educación Música}, 
Educación Física.—Comuníquese.

» R. VnXEDA M orales.

El Secretario de Estado en el 
Pespacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacional, 
LsVüdrtüs SociaWs, \ng\és, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Púfaííca.

Juan Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ]a Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las as-ingaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos Pla
nes

Acuerdo N” 281

Ei Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 282

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1961.

Ja \,
Anadie, estud:

ocho de ene«i sbo r» ___

. _-- lanVe y ***7 7 ,
Distrito Centra), com ta^^ J r  
se \e conceda ̂ uivaJeana 
dios de las materias

conforme al Plan de Eatadiet ¿
Sec retariado Comercial, •
rollares de\ P\an de í j t o ^  ^  
Ciclo Común de Culta*» 

acompaña una certificación ^  
tudios debidamente

Resulta: que se ha ido H ^  
cer favorable de la Dirección 
neral de Educación Ms&a.

Considerando: que se cotv^i 
equivalencia d* estudios, «¿emp* 
que las asignaturas cvi'ja 
lencia se solicita, tengan U ^  
ma denominación en #nÍK* pW 
nes. Artículo 73 del Código d? 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente <k \aRepública,
a.cv.t.kda:

Conceder la equivalencia <k e- 
tudios solicitada en la forma sí-
auiente*. PñnveT Cuvso áel CVlo
Común de Cultura General: idio
ma Nacional, Estudios Socíal«.
Matemáticas, Inglés, Segundo Cur- 

i.i ^
t7. , i- • a „ , j  (so del Ciclo Común dé Cultura 
VvsVa W acAwUud presentada a General : ldbma ^ aclonal Ê .

esta Secretaria, con fecha dos de dÍ0g Sociales, Inglés. Tercer Cum 
enera del año en curso por el jo- dej Cido Común de CllUura r>í.

Iven Rubén Hernández Mat aaiaga, \ nera]. Estudios Sociales, Inglés.— 
T^ucigalpa, D. C., 10 de fe- estudiante y vecino de la _ ciudad i (^ontiuuquese. 

brero de 1961. de Gracias, departamento de Lem-'
pira, contraída a pedir se le c 

Vista la solicitud presentada al ceda equivalencia de estudios de 
esta Secretaría, con fecha diez de) }as materias comprendidas confor- 
enero del año recién pasado, por jne al Plan de Estudios de Educa- ̂ . r*\ . . t1 t ' l . - "

Artículo 78 del Código de Ra ^ mü*Olg& Van hy\ M;aestra ¿íój) JSarmaJ Urbana, can las simi-,
_ f riP r.m irfl^ lnn  K r i rr> 1 ¡h-hann «r 1 i _ i i i m  i r» . p

R. VOLEDA MoRALfS

La Secretaria ,de Estado «a el 
Despacho de Educación Públicâ

Educación Pública. de Educación Primaria Urbana y Uares a las del Plan de Estudios 
vecina  ̂ de este Distrito CentraÍ}Jdel Ciclo Común de Cultura Ge- 

Por tanto; ¿i Presidente de ía contraída a pedir se íe conceda (nera], acompaña una certificación 
República, equivalencia de estudios de las ma-|de estudios debidamente legaliza-

«• acuerda: jterias comprendidas conforme ai|¿a
Plan de Estudios de Educación 

Conceder /a equivalencia de es- ¡ IVormal Urbana con las similares 
ludios solicitada, en la forma si* del Plan de Estudios de Educación 
guíente Primer Curso del Ciclo Co- (Secundaria, acompaña rata certi- 
«ran ^  pHlh.r» r,™í- ^-¡ficación de estudios debidamente

legalizada.

Juan Miguel Vfjía,

Amenlo N? 278

Tegueiga^ta, D. C., 10 de fe
brero áe 1961. (

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría con fecha dieciséis 
-de enero 4e! año en curso, por el 
joven Elias Abraham Vega Eche
verría  ̂ estudiante y vecino de es
líe Distrito Central, contraída a 
pedir ae le comüfeda ■equivalencia 
de- estudios de las materias com- 
prandxlas conforme al Plan de Es
tudio» de Educación Comercia) 
com Sas similares a las del Plan de 
Estudios del Cido Común de Cul
tura General, «compaña una cer
tificación de estudios debida men
te legalizada

ílesutta: que se fea oído el pa- 
reosr favorable de la Dirección 
Ceflerat de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivaicíuría de estudios siem- 
prr q»t* las asignaturas cuya equi- 
vaíencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes,. Artículo 78 del Código de 
Educación Púhlics.

Por tantee eí Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la fanón «guíenle: Prí-

mún de Cultura Gral: Idioma ,\a- 
cional, Est. Soc, Ciencias Natu
rales, Educación Moral y Cívica, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional Estudios Socia
les, Matemáticas, Ciencias Natura
les, inglés. Educación Física, Edu

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Medía,

conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 

lias similares a las del PUfl 
Estadios de) Ciclo Común de Cul-

Conceder la equivalencia de es- {“ra ^ €neral; acompaña una cer- 
tudios solicitada en U forma -í- fĴ cacíón <̂e estudios ĉbidamnt̂  

r „ren Aai t'Cu ^galizada.

Por tanto: eí Presidente d 
República,

ACUERDA .*

r j(;™ -de,ra,'d0; <iUe era e q u m W M  ,fr estudios

cat ión A/usicaí Artes P! t' Iv a lo ^  cuya equi-

S r i d t 1 Artes J „ . í a „ < o . -  ei Presidente de U Pri~r Curso del Ck-Id
eC' Cuarto Curso de Edu»í ' (Comuti ^  Cultura Gent'r'ií* íWín I

nica”’V í cund” 'a: Fis>™ ACW«D.».- I ®  Nacional, Estudios Social» 1 Z  I " v  * %««a, Hidrostatica y Caloré A»í < , , Educación ¡Vfnraf v*r.v  recer favorable de la Direotio»

?GeofM'nCral’ ,Cíencias ^a^ralev* tada°en 1?  f* ^quivalenc^  «olici-1 cías Naturales, Matemáticas T ' Geaeral d* Educación Medía.
y J“ *- )- C o . U t  í ü -  ^ c w f r * - '  Considerando: qut sí conofffcri

q ^  ■ 1 Cultura c L t l . u i f  Cr u" A~» flístu-as. Secundo equivalencia de «ludios, «fe*»
R. VíLLiiDA. MoRvtc<í 1 r I VT*° ^  Cjí Jo Común de CuUu- Uüe las asignaturas cuya

n RALES- ' f lra fHinm, V«íMrt«al F<-1 íencia se solicita, tengan la «*•

Acuerdo 284

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe 
’ brero de 1061.

Vista la &cAkvt\i¿ jrtfcs*n\a&& ». 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés, de enero del año en curŝ  

equivalencia de estudios siempre (P'?r ^  señorita María del Roían» 
que las asignaturas cuya equ‘na-|*rai^ ^ ’ estudiante y vecina 
lencia se solicita tengan la misma _ ^r° , * DeparMmenfo 
denominación en ambos Planes, Cortes, contraída a pedir * e 
Artículo ?3 de} Código de Educa- conceda equjvaJenna de estrío* 
ción Pública. i ̂  âs materias comprendŵ

Resalta: qve se ha oído e) pa
recer favorable de la Dirección Ce- 
«eial de Educación Media.

Considerando: que se concederá

Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1961.

Vista la ?oJieitud presentada a 
esta >crrclana. con fecha dieci
ocho de enero del año en curso, 
por la señorita EHzabcth Rodrí
guez. estudiante y vecina de ejte 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de e£-

] Estudios Sociales;. Educación ~\ÍO' Ira General: Idioma Nacional. Es 
i ral y Cívica. Ciencias Naturales, tudios Sociales, Ciencias Natura- 

E1 Secretario de Estado en el i ^íatcniótca^. Inglés. Educación Fí-\^' Matemáticas, Inglés Educa- 
Despacho de Educación Pública, j sica, Educación Musical Artes '<»ón Física Educación Musical.

Plásticas. Segundo Curso "del Ci- Artes Plásticas.—Comuniqúese.

cío Común de Cultura General: n Villeda Morales
Idioma Nacional, Estudios Soc-ía- j
Ies, Ciencias Naturales, Inglés,] 13 Secretario de Estado en e. 
Educación Física, Educación Mu- j Despacho de Educación Pública 
sieal, Artes Plásticas. Matemáticas.
Tercer Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
naĴ  Estudios Sociales Ciencia?
Naturales, Matemáticas, Inglés.
Educación Físita. Educación Mu
sical, Edu cación para el Hogar.
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: ingle?. Matemáticas (Al
gebra y Geotoet.rU>, Estudios So-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 280

10 de fe-

ma denominación en 
nes. Artículo 78 del *
Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 28;̂

Por tanto: el Presidente 

UepúbYica,
a Cü eh dá:

Conceder la eqoiréeoci* 
tada en !a forma siguiente-' Pri»*' 
Curso de} Ciclo Común de CjJ- 

tura General: Idioma N 
Estudio* Sociales, Educación ^  
raí v Cívica, Ciencia* Kttortte

I Matemáticas, ínP?.' ..i to*
* ■>» a. _______ MltfÜCSl

í̂sta U soliriu.j Plásticas. Segundo Cun» ~
presentada a | eío Com ún de Cnhurt 

Idioma Nacional, Eátudi»

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe-! Educación ■'»1P v . o
brero de 1961. 1  ̂ * r "rs° ‘

esta Secretaria, con fecha dieci
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le*. 2P*Ed»caci0n
^ ^ u - k a l-  * rte5

•-- Física. Edu- 
Pláítica?.

Resulta: que se ha oído e| pa
recer favorable de ia Dirección 
General de Educación Media.

r"^TÜH Cirio Com ún de 

Esíudi°: — il
CaWi Física. Educación

h M TSZ & * * . _ ai,?naturaí

R. VUXEBA M o k a  i . t i

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempr,: 

cuya equUa 
Cornil- 1 ê,lf ‘a ^  solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos pía- 
\rt ículo tí del Código de 

Educación Pública

BBG2STRO DE MJLBCA3

. A* futido en -’l 

fu&n Mi$uel M'b*-

Acuerdo 285

D. C., 10 de fe-

Vfe» U »í¿ciW prtsentóda a 
Secretaría, con fecha diez y 

noeve de enero del año en curso.
^ «eñonta Mrodiu Fidetia 

íbradiaga. Secretaria Comercial 
T vecina dei Distrito Central, con
traída a p«Ür *  fe coacede equi- 
valencia óe estudios de las mate- 
lias comprendidas conforme al 
pian de Estudios de Secretariado 
Comercial, con las similares a las 
¿el Plan de Estudios del Ciplo Co
mún (te Cuitura.General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

RtsulU'- que se ha oído el pa
jear favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código cíe 
Educación Pública.

Por tanto: ej Presidente de )a 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tora General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
t°niún de Cultura General: Idio- 
w* Nacional, Estudios Sociales. 
Inglés. Tercer Curso del Cíelo 

de Cultura General: Es
tonios Sociales, Inglés. — Comu
niqúese.

R. Villeda M o r a l e s .

ti Secretario de Estado en el 
**spacho de Educación Pública.

luati Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente : Primer Curso del Ciclo Co
mún dí* Cultura Gral..* Idioma Na
cional, Est. Soc,, Educación Mo
ral y Cívica. Ciencias Naturales. 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas, Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Industriales. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

C1 Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pítente* y Mareas ds Fibricv 
dependiente de 1* Secretarla de 
Economía y Hacienda, hice nber: 
que con fecba vetntíteho de ageeto 
del ado eo cors^, se admitió la so
licitud qoe dice: 'Registro y de
pósito de una irarca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—Ro repre
sentación da la compañía C. H, 
Boebrlnger Sobo, una sociedad or
ganizada conforme a Jas leyes de Ale
mania, domiciliada en Ingelhetm 
im  Bbein. República Federa) Ale 
mana, aegún el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada, ’ Boetirtoger 
Ingelhelm”,

llllllll 
.BOEHRINGfR, 

JNGflHfIM.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N' 287

10 de fe-

de registro Hp 729 65í, ñe 5 A? 
octubre de 1959, inscrito en la 06* 
eioa de Patentes de la Repúb.;ca 
Federal de Alemania. msrca quv 
ampara, distingue j  protege: me- 
dlcamentcB, productos g n í m í c i s  
para fines melle)nales y sanitario*, 
drogas farmacéuticas, parches, m» 
teriai de apósitos, sustancias para  ̂
destruir animales y planta?, eate- 
rl í cantea, deai o feriante*, agentes 
para mantener y comervir ali
mentos; perfumería, producto* de
rivados de almidón para Anea cos
méticos, aceite mineral, jabonea, 
detergentes y descolorantes, tlntea 
quita mancha», preaervatlvos con
tra el óxido, afeites y agentes pu- 
Umentadocea (a incepción de la 
piel) y deaoxl Jantes, marca que se 
apUca o fija a loi artículos y pro
ductos o a ana envases en las for
mas y modos generalmente acos
tumbrados «n el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se 
agregan loa demás documentos de 
ley. —Teguclgalpa, D. O., veinti
ocho de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—(0 Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci-

Tegncigalpo, D. CL, 6 de wftírai- 
bra de 1951.

A san rm a  M. D* Ch í v b

23 8 y 4 O 61

La Infrascrita, Jefe de la SroelóB 
de Pa ten tea y Hatea* de f&bdca* 
dependiente de la Stcretark da 
Economía y Saeteada, buje wtwc 
qoe con fecha wimkeho de >g>*0 
del afio en Cnrao, se adnittó ia eoll- 
citud que dice: *‘B«gfatao j  dep«kl- 
ta de una marca de lábrte».—Fod» 
Ejecutivo.—Secretaría da Boooo- 
m<» y HMienda.~8n repmeenta 
c»6d de la eoaopaBia C. H. Bc«bita> 
ger Sohn, ana aociedart otgaMtada 
conforme a Jas leyes da AietMnia* 
domiciliada en IngeTbeMa a n B b s  
io, República Federal Afeibana. 
según el poder que obra es «s* 
Secretaria de Estado, respeoaess- 
mente oomparetco & BOUdtsr «¿Z 
'egiktro y depósito de UKnsa^s^dr 
fábrica denonainada:

EFFORTIL
segdn el oltoé y conforme al adjunta 
certificado da registro K f 478.9U, 
inscrito en 25 d« sepUessbre 4e K93i 
y renovado eo 1945 y «o MK& tm 3* 
Oficina Ale mana de PafesaAes;marearon a ud  q u e 10 pono cu  con u cr > / u v w

miento da! público, para los eícctca I qo* ampara, distingas y p to te ^

“Device”, “DlseBo,’> según el clisé 
y conforme al adjunto certlfioado

de f

Acuerdo NT" 286 

- ^«cigafpa, D. C.. 10
bre«> 4e 1%1.

«sta*$L!i * iíUtí Presentada a 

co* ^  veinti- 
^  _eneto del año en curso. 

Z  *™0r -Vana Sííva Va- 

ar̂ , en representación de mi 
,Fraw*MÍ0 José SilVf 

¿ T * * ; ®e*u>r de edad ,

H j j  lítrÍ¡° ^ entra *̂ contraída a 

d* equivaíencia :

b^i-. ' ^  J*5 materias com-

^  <* duración Normal I  r- 

^ a  iT r-? SÍBQ'lares a ^  del
GtmtxK\ C? tóB ^  ^ u r a

Ufia certifica- 
debidaitiente le-

Tegucigalpa, D. C 
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
osta Secretaria, con fecha Veinti
ocho de diciembre del año recién 
pasado, por el joven Roberto Nie
to Munguia, estudiante y vecino 
de Santa Bárbara, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
[que las asignaturas cuya equiva-
fenefa se solícita, tengan la mis- j nes, Artículo 78 deI Código1 de 
ma denominación en ambos p\a~ ~ ' ' - - - 

Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

Acuerdo NT<- 288

Tegucigalpa, D, C., 10 de fe
brero de 19*61.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año recién pasado, 
por el joven Gil Antonio Ortega, 
estudiante y vecino del Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las s - 
mil ares a las d'el Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla-

Por tanio: el Presidente de la 

República,
acuerda:

Conceder la equivalencia de es-. 
ludios solicitada en la forma si-' 

7  j guíente: Primer Curso del Ciclo
a ,ela\a. fje Cultura General: Jdio-
y vecino nía Nacional, Estudios Sociales, 

Educación FUica, Matemáticas, 
¡nglé». Segundo Curso de] Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. 
Educación Fínica.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Pública.

el Presidente dePor tanto: 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociale?. Matemáticas. 
Inglés, Educación Fínica. Segundo 
Curso del Cicto Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios ¿ocíales, inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura Geenral: 
Inglés, Educación Física, — Co- 
muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
De&pacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de ley__Teguofgaípa, D. C , 6 de
septiembre de 1661.

A b q s n t i k a  M . d s  Ch á v s z .

23 8. y 4 O. 61.

La tnf rasQrit», Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dfpendiente de IA Secretaria de 
SecaowUy Hacienda, hace saber; 

que con fecba veintiocho de agosto 

del afio en cutíc, se idmltló la solí 

citudqne dice: “Beglstro y depóal-
to de una maict de fábrica__Poder
Ejecutivo— Scretaría de Economía 
t H ac ienda.—En representación 
de la compafiia C. H. Boebrlnger 
Sohn, una sociedad organizada con
forme a las leyes de Alemania, 
domiciliada en Ingelheimam Bheln, 
República Federal Alemana, según 
al poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco s solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica, deno
minada:CHOL1PIN
según el oliaé y conforme al aljun- 

to certificado de regiatro Np226.886, 

del 9 de octubre de 1918, renovada 

en ld28, en 1938,, en 1948 y en 1958, 

eo la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que ampara, distingue y pro
tege: medloameotos, productos quí
micos para fines medicinales e hi
giénicos, drogas y preparados far
macéuticos. parches, materiales de 
apósitos, sustancias para destruir 
*n imales y plantas, desinfectan tas, 
agentes prejervatirosde alimentos, 
la que se apUca o fija a loa ar
tículos y productos o a loa enva&es, 
cajas y paquetes que los contie
nen, por medio de Impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra 
des en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan les 
demáa documentos de ley.—Tegu

cigalpa, D. C.. veintiocho de agos

to de mil novecientos sesenta y 

uno.—(f) Jorge Fidel Durdn”. Lo 

qna ae pone en conocimiento del 

público, para loa efectos de ley.—

medicamentos, prodoetot «nlmioos 
para üaea asedíeteiles e Mgtfeotaaa, 
drogas y preparaciones faraaaaSatft- 
cas, material de apóiitoa, suseanclso 
desinfectantes y paia dsatrah ani
males y plantar, agestes para 1*  
conser ración de alimentes, la *ue se 
aplica o fija a UnattfoakMy produc
tos o a loa envasea, paqnetos, e*Jas 
y envolturas ano los nnntiaino por 
medio de Impresione», giafeaúce, 
etiquetas, marbete?, «statoidoe y ea 
las otras forjase y molas ¿ftnersl- 
mente acostambiadoe «««1 acomen
do y en la indoatria, paca toda lo 
cual se agregan los deneia ^ocn- 
mentos de ley.—Ttguetgalpm, V. G . 
veintiocho de agottods mil rova- 
oientos aeaecta y uoo.—<f) Jorgo 
Fidel Du» 6n*\ Lo que «e pone en 
cooccimleoto del público, para los 
«fictos de ley—Tegucigalpa, V  
6 de septiembre de I9*i.

Abosm toia M. w  Ga£v*¡*

23 S. y 4 O. 61,

La Infrascrtta, Jefe do la fitcclóa 
de Patentes y Mareas de 
dependiente de la Secretaria de Seo- 
nomia y Hacienda, baoe salaer: ^oc 
con fecha veintiocho de agrieto dei 
afio en curso, ae admitió 4a solici
tud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejfcutívo.—Secretaría de Socmomfa 
f Hacienda.—Bn represanfe ién  do 
ia o o m p a l f a  G. H. SoArfnger 
Se fin, una sociedad órganteadscon- 
forme a las \ey?B de Aleasen!*, do-, 
miciliada en ingelbelss ta i Báwii^ 
R e p ú b l i c a  Federal Alosaana. 
según el poder qoe obra en osa Se 
cretarfa de Estado, reaptftaaoatmen
te comparezco a solicitar «i «esto
tro y depósito de la M a re a  da  
fábrica denominada:BUSCOPAN
según e) clisé y conformo a) ad/aot» 
certificado de registro N9 &M.86U 
del 7 de octubre de 1Mí, renovada 
en 1951, en la Oflolna Aiessasa «fe 
Patentes, marca que asa para, dis
tingas y protege: medlossaentec 
productos químíeos para toa* *»•- 
dlcloalea e bigiéolooa» drogas y pre  ̂
pa raciones farmAOéutieaa. pavees, 
material ds apóaltoe; suslsnej is 
desinfectantes y para dastru»  aoi»
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m%les y plsnt*v «jantes para eco- 
serrar alimento», marca que se 
* pilca o fija a toa ártico los y produc
to» o a lea «nv^ees, c«j»s recipien
tes y envolturas qu® los C3nii»n*B, 
por medio de impresiones, graba
dos. etiqueta», marbete», estarcidos 
y en laa otras formas y modos ge
neralmente acostumbrado* eo el co
mercio y en la Industria, para todo lo 
ca*l s* agregan loa demás documen
tos de ley.—'Tegucigalpa, D. C., vein 
tlochode agosto ds mil noveeiento* 
aesenta y uno— (f) Jorge Fidel Du- 
*ón”. Lo que fe pone en conoci
miento del público, par» loe efectos 
de Jey.-'Tegudgaipa, D. C., 8 de 
teptiembre de 1661.

ÁMCEUTUfA M , DE CHÁVEZ.

23 S. y 4 O. 61.

Patente ^

T JL GACETA. —  REPU BLICA  D E HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D- C., 23 DE SEPTIEMBRE DE _

1 "T . __.r.____ ________i
solicitar e> 
■a marca de

mente comparezco a 
registro y depósito d° 
fábrlea denominada:ALUPENT
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N* 653.395, 
dei 13 de febrero de 1954. inscrito 
en la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que ampar*, distingue y 
protege: medicamentos, productos 
químico» para tiñes medicinales» 
higiénicos, drogas farmacéuticas, 
parches, gasa esterilizada, sustan
cias desinfectantes y para destruir 
anímate» y planta#, y tgeotes coo- 
servsdores y para sazonar alimen
to», marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los enva
ses, paquetes, cajas y recipientes 

los cootieoen, por medio

Títulos Supletorios

que de

La infrascrita, Jefe de la Seccftío 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de agosto 
del afio en curso, ae admitió la solici
tud qoe dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa 
c!íd de la compañía O, H. Boehrio- 
gei Schn, una sociedad organizad» 
ccnfcrme a las leyes de Alemanl*. 
drmfcWada en I n g e l h e l m  ano 
Rbein, Rep úbüca Federal Alema- 
i a, según el poder que c*bia en eaa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
tfgistro y depósito ds la marca de 
fábrica denominada:VASCULAT
tegúnel clisé y conforme al adjunte 
certificado de registro Np 551.24L. 
de) 9 de noviembre de 1942, renova
do en 1951, en la Oficina Alemana 
de Patentes, marca que ampara, 
distingue y protege; medicamentos, 
mcductos químicos para fines me
dicinales e higiénicos, drcgts y pre
paraciones farmacéuticas, material 
de apósitos, gasa, sustancias desin
fectantes y para destruir animales 
y plantas, preservativos para ali* 
mentos, marca que se aplica o fija a 
los aitículos y productos o a los en
vases, cajas, paquetes y recipieates 
que los contienen, por medio de Im
presiones, grabados, etiquetas, mar
bete?, estarcidos y en las demát, 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en ía 
industria, para todo lo c u a l  te 
agregan los demás documentos da 
ley —Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de agesto de mil novecientos sesen
ta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que te pone en conocimiento 
de) púbilcc, para loa efect sde ley — 
Tfgoclgalpa, P. C., 5 de septiembre 
de 1961.

AfeGENTIlU M. de Cb Xyez.

23 S. y 4 o. 81.

impresione*, grabado», «tíquets», 
marbete», estarcidos y en la» otras 
formas y m o d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
ia Industria, para todo lo cual it 
agregan los demás documentos d<= 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, velo flocho 
de agosto de mil novecientos sesen 
ta y uno.—{!) Jorge Fidel Duróo”. 
Lo que se pone en conocimiento de 
público, para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C., 6 de septiem
bre de 1961.

A r g e n t in a  M . d e  C h  A v e z  

23 8 . y  4 O , 61.

La infrascrita, Jefe de la Percíór 

de Pat»ntes y Matéis de Fábrica 

dependiente de U Secretaria de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

qu* con fecha veintiocho de agostt 
de l&ttoeü cursaseadmJÜÓU so.ioi 
tud que dice; “Registro y depósi
to de una marca de fábrlc».—Pole- 
Ejecutivo—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa' 
ción de la compañía C. H. Boehrin- 
ger Sohn, una s:c elad organizada 
conforme a las leves de Alemania, 
domiciliada en I n g e l h e l m  am 
Rhein, República Federal Alemana, 
según el poder que obra en es\ Se 
cretarla de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registre 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:PRELUDIN

La infrascrita. Jefe de ia Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
qoe con fecha veintiocho de agoato 
del alio en cu rao, se admitió la solici 
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía C. H. Boehrln- 
ger Sohn, una sociedad organizada 
conforme a las leyes de Alema
nia, domiciliada en Iugelheim, am 
Rbeim, República Federal Alema
na, aegún el poder que obra en ata 
fieetretari* de Estado, respetuosa

según el clisé y conforme al adjunte 
certificado de registro Np 666.507 
de' 13 de noviembre de 1954, inscri 
to en la Oficina A emana de Paten 
tes, marca que ampara, distingue j 
protege: medicamentos, producto* 
químicos para fines medicinales e 
higiénicos, drogas farmacéuticas, 
parches, gasa estéril, sustancias 
esterilizadas y para destruir ani 
malee y plantas, desinfectantes 
agentes para conservar y para sazo 
nar alimento», marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos o s 
loe envases, cajas, paquete», reci
pientes y envolturas que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, se- 
tarddos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrado» 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual ae agregan los de
más documentos de )ey__Teguel-
gaípa, D. C-, veintiocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno — 

(f) Jorge Fidel Durón”. Loque se 

pone en conocimiento del público 
para Jrs efectos de ley —Tegurga'- 

ps, D. C., ft de septiembre de 1961.

A bgknthu M , dk C h íto .

2? 8. J  4 O. 61.

E* infrascrito, Secretario dtí Juz 
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Olanehlto, al público eo ge
neral y para los efectos de ley, ha- 
oe saber: que con fecha primero de 
loe cocientes, se presentaron ante 
este Jostrado, las lefioraa Leonel» 
Hernández Góaoea de Ndflet y Ccn 
ce pelón Hernández Gómez de 
Aceituno, mayores de edad, casa
das, de oficlo< domésticos y de este
vecindario, solicítenlo título suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno compieuo de 
den manzanas de extensión super
ficial, más o menos, situado al Este 
y a las márgenes del río "Ucbapa” 
ccmprendido en la jurisdicción mu' 
ntolpil de Olanehlto, cercado de 
alambre y destinado para potrero, 
el cual limita asi: Al Norte, con 
propiedad que fuérde dofla Rafaela 
v. de Sosa, ahora Oe sus herederos 
y parte de serranías nacionales; al 
Sur. con carril perteneciente a la 
seBoilt^ E%ter Chávez y sedara 
B')sa Reyes; al Este, con lote de 
ifister Chávez y Rosa Re jes:ya l 

0?*tí, con el río ' Dchapa” ; eJ 
cual !o adquirieron por herencia de 
de su difunto padre legiilcto, don 
Basilio Hernández, pn virtud de 
sentencia de posesión efectiva de 
herencia díctala cor el Juzgado de 
Letras fie rata Secilói Judicial 

con fecha 10 de tcarzo dei aBo eo 
corso, quien a su vtz lo adquirió 

por heter.cla testamentaria de la 
<e3ora Feliciana v. de Sosa, la cuai 

le Instituyó como bu heredero uni
versal, según testamento que otor
gó en eBta ciudad con fecha 11 de 
diciembre de 1945, &nt3 el Notarlo 
Efraín P^nce Tejada, íns?rlio bajo 
número 11, páginas del 16 al 20, del 

Tomo X V III del Registro de la 
Propiedad Raíz de Yoro; cuyo bien 

inmueble le fué adjudicado a su 
causante Basilio Hernández en par
tición extra judicial celebrada con 
las herrderos comuneros de don 

Juan Esteban Sosa, seflons Ester 
Chávez y Rosa Reyes, en escritura 
p íb  ica autorizaba en esta ciudad, 
con fecha 21 de «n^ro de 1H&, por 
el Notarlo Iŝ iriel NúBez Soto, el 
cual no es Inscribible por carecer 
de antecedentes Inscr i tos .  Qoe 
agregando la posesión de dicho 
causante, han poseído dicha inmue 
ble en forma quieta, pacifica e inin

terrumpida por más de diez aflos, 

sin t xistlr en la actualidad otros

herederos pro indivisos, más que 
ias solicitantes. Para acreditar les 
extremes de su solicitud, ofrecen 1* 
Información de Ĵ s tcítigos, sefiores 
Santiago Herrera Murguía, Leo 
nldas Zúfiiga Tejeda y Daniel Qup 
sada Soto, mayores de edad, casa 
dos, agricultores, propitiarics d 
bienes inmuebles y de este veelnd* 
rio,—Olanehlto. 19 de julio de 198J.

B. Emilio Bbsnett, 
Secretario.

23 S. 61.

de

El Infrassrite, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Tercero, de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
zán, al público en general y par» 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cinco de en«ro de mi. 
novecientos sesenta y uno, s; pra 
sentó ante este Juzgado, la sefiora 
Clemencia Sosa Curié* viuda de 
García, mayor de eiud, da oüdot 
domésticos, soltera por viudez hon 
durefia y vecina de la aldea de Ls 
Cuesta, solicitando título s ¡pleto 
rio del siguiente iLmuebie: (Jn te
rreno situado en la aldea de La 
Cuesta, jurisdicción de este D.strlt* 
Central, frente a la casa de eicuel» 
de la aldea antss meuctontda, de 
una exteaaión de dos manzanas y 
media, más o mecos, el cual limita 
asi: al Norte, con la carretera que 
de Tegucigalpa conduce a la ciudad 
de Ccma^agua; ai Sur, ccn la es
cuela de la aldea de La Cuesta, la 
Iglesia y en parte con t¿nenos de 
Francisca Sosa; al Este, con pro
piedad de Julia Scsa Cortés y ca
llejón de por medio ccn propiedades 
de los seSores Pedro Ramos y Eu
genio Sosa*, y ai Oeste, con propie
dad de herederos de Dorotea S.s¿. 
Este terreno lo he poseído por más 
de diez afio?, de uoa manera pacífi
ca, quieta y no Interrumpida. Pa
ra acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimonio de los 
seffores Toribio Juanes Cañizales, 
Pablo Juanes Cañizales, solteros; 
Pedro Juanes Noiasco y Ruflao 
García López, solteros; todos mayo
res de edad, hondurenos, labradores 
y vecinos de la aldea de La Cúsala, 
de este Distrito Central y propieta
rios. fin la propiedad anteriormen
te descrita, no hay poseedores pro- 
indivisos.—Tegucigalpa, D. C , 31 
de enero de 1961.

Ra í i . H. Zavala C-, 
Srio.

23 S. 61.

La infrascrita,

Patentes y  Marew4i ¿ 2 ^
pendiente de la 

oomía y Hacienda, ha« ^  
con fecha diat fe •tastoZ^* 
curso, sa a&m\U6 la

Poder Ejecutivo 
Economí* y

seutaclón de la ^
Pfizer *  Ce., Inc.. 
del Estado de Davavan, 
toreros domidiladeaeen 
Street, en B o.k‘/B,
Eítados Unidos áa 

el poder que obra M tm 
de Estado, M‘r*i“w iiü ^ r  
parezco a sollettat vntakt ^  ̂  
vención, por veints (3J) 
el Invento denomínate. Ana^
MÍNTicoe, ct ntorflB* a ia »*a»k 
descripciones, ipetttm km m  
rindícacíooet, sin dibuje i, ^  t  
acompasan por

que, admitida esta aottato*; M 
ios referidos docameirtc»,
% este aaunto el 

una vea pagados tas dereíbaifc 
Tesorería General ds la 
conforme a vuestra 4a ̂  
se otorgue dicha patente ds tsm 
ción a lavar de n i levrssuMi, 
que ae me devuelva ae efoavte fe 
a memoria, descripctoess y nk*. 
iicacionef, con la ccwt»!«h4 
vuestra resolución.- 
D, C.. diet de agosto ds mil a. 
vecientos sesenta y uoo.~(f)J* 
ge Fidel Daróa”. lAV>e«e|ai 
en conocimiento del p4WÍco,p* 

los efecto* de ley .-Triad** 

D. C-, 11 de aguato tStt.

Abgeníwa Mi ** Cainii

23 S. y 53 O 61.

BANCO central: de honduras
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H«r«nci«

El tofruerito.gearittriodsífe 
gado de Letras Teneio áitaCH 
iel departamento dsFrsaskoili 
rsiáo, al público en feoarsl y isa 
ios efetos de ley eontWMlMta 
hace saber: que ests Jamfcar 
fecha veintitrés dei oĉ rissfc m 
le agesto, dictó seoteaáa Mi 
rando a Anastasia Ssmttáe la  
dor vda de Varéis, hendáis «I 
versal testamentaria, ds ss tifot 
esposo el ifOor Eolalio Vtnü Xa 
doza, quien falleció so sslseMi 
capital, e( velntfddf 
novecientos seseóte y sos,! 1 
concede la posesión atan* < 
dicha hereoefá, s 1 n 1 
otros herederos de Ifoel o srij 
derecho.—Tegucigalpa®-
agosto de mil notüN^i
y uno.

Orlando E. C t a o w  1*  

Srio.

23 S. 61.

Ldbra Esterlina . 
Franco Belga ... 
Franco Fraaoáa 
Franco Suiao 
Maroo Alemán .
Florín ...............
Corona Sueca ...
Peseta ...........—
Peao Argentino „ 
Peso Mejicano M 
Lira ..................

■JO

•JM1
uno
9J784
*0 *9
6.0166
0.0123

0.04 
0.4061 
0.4610 
0.0068 
OJI068 
0.1976 
0.0666 
0.0344 
0.16  ̂
0.00S2S60.001618

Tegucigalpa, D. C-, 18 de septiembre de 1961.
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